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Cate¡oria profesional Sueldo básico

E><aIóo

~"ivel Desi¡nación
A B e D E

9 Jefe de Escalas en España 209.332 214.638 220.594 - -Jefe de Servicios Administrativos.

10 Jefe de Ventas. 229.754 235.590 242.142 - -

7882

ANEXO Il

Condiciones búicas de progresión

Area administrativa Area comercial/operacional

!Pe;iempo . ~~mpo.Niveles rmanenCUl .~encta
Menlo mínimo V... Mérito mUlltnO V...- -

Año> .....
I Sí 2

I
Sí Sí - -

2 Sí 2 Sí Sí - -
3 Sí 2 No Sí 2 Sí
4 Sí 2 Sí Sí 2 No
5 Si I Sí Si 2 Si
6 Sí - No Sí 2 No
7 Sí - Sí Si - Sí
8 Sí - - Si - Si
9 Sí - Sí Sí - Si

10 Sí - - Si - Si

Nota: Pasaje de empleado comercial a promotor y viceversa en el nivel 4: Cuatro
años de Empresa.

Vacan~.

RESOLUClON de l3 de marzo de 1987. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la pub1icadón
dei noveno Convenio Colea,vo de la Empresa CEDOSA
y sus 'rabajadores.

Visto el texto del noveno Convenio Colectivo de la Empresa
CEDOSA y sus trabajadores, que fue suscrito con fecha 9 de febrero
de 1987, de una parte, por los designados por la Dirección de la
Empresa para su representación, y de otra, por el Comité de la
misma en representación de los trabajadores. y de conformidad con
lo dispuesto en el artítulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabª-io,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el olloletin Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del noveno Convenio Colectivo de la
Empresa CEDOSA y sus trabajadores.

NOVENO CONVENIO COLECTIVO DE CEDOSA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones pnerales

Anículo 1.0 Partes contratantes.-CEOOSA, representada en
este acto y documento por las personas que al final del mismo se
citan, y los trabajadores de CEDOSA, representados por su Comíté
de Empresa, han acordado el establecimiento y firma del presente
Convenio Colectivo de esta Empresa, que sustituye y anula a todos
los pactados anteriormente.

Art. 2.° Base de aplicación y vinculación a lo pacladO.-Las
estipulaciones de este Convenio, en cuanto se refieren a condicio
nes, derechos y obligaciones en el mismo contenidos revocan y

sustituyen a cuanto en tales materias se haya establecido, cual·
quiera que sea su fuente de origen y estén vigentes en la fecha de
entrada en vigor de este ConvenIo, quedando subsistente, por
consiguiente, todo cuanto no sea objeto del presente pacto laboral.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto por
las disposiciones legales vigentes en la materia.

Las condiciones pactadas forman un conjunto indivisible y no
podrán considerarse ais1adamente, sino en su totalidad.

Lo pactado en este Convenio es irrenunciable durante su
vigencia.

Art. 3.° Ambito territonal-FJ. presente Convenio Colectivo
afecta a todos los centros de trabajo de CEDOSA.

Art. 4.° Ambilo personaL-El presente Convenio Colectivo
afecta en sus propios términos a todo el personal en planti11a que
presta sus servicios en los centros de trabajo indicados, así como
a quienes ingresen en la planti11a de los mismos durante su

vi¡e~ excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio
quienes desempeñen las funciones de alta dirección a las que hace
referencia el artículo 1.0, apartado 3.°, Párrafo c), del Estatuto de los
Trabaiadores, desarrollado por el Real Decreto 1382/1985 (<<IIole
tin O!iciaJ del Estado» de 12 de agosto).

Art. 5.° Ambilo lemporal.-E1 presente Convenio Colectivo
entrará en vignr a partir del día siguiente al del cumplimíento del
trámíte de registro, y cesará su vigencia en 31 de diciembre de 1987,
prorrogándose por la tácita, salvo que se denuncie por cualquiera
de las partes con una antelación de dos meses a la fecha del
vencim1ento inicial o cualquiera de sus prórrogas. Su vi¡encia
continuará, no obstante, hasta la entrada en vigor del ConvenIO que
lo sustituya.

No obstante 10 anterior, las mejoras económicas iniciales se
aplicarán a partir del I de enero de 1987.

Art. 6. 0 Absorción y compensación.-Las mejoras que pudieran
establecerse por disposiciones legales o reglamentarias y que
tuviesen repercusiones económicas serán absorbidas o compensa
das por las establecidas en col\lunto y en cómputo anual por este
Convenio. Para la valoración y comparación de estas mejoras, se
tomarán como base las retribuciones brutas anuales en relación a
las horas de trabajo anuales pactadas.

Art. 7.° Revisión.-a) Del Convenio:

Ambas partes contratantes podrán hacer uso en cualquier
momento de su derecho a pedir la revisión de todo o parte del
Convenio Colectivo cuando una promulgación de disposiciones
legales de carácter general afecte en forma esencial a cualquíera de
los elementos fundamentales del mismo.

b) 5alaríaI:

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPe) real
establecido por el INE al 31 de diciembre de 1987, respecto a 31
de diciembre de 1986, más medio punto, sea su!,!,rior al 6,90 por
lOO, se efectuará un incremento salarial por su diferencia sobre las
tablas en vigor en diciembre de 1986 Y con carácter retroactivo al
1 de enero de 1987.

Este incremento salarial se llevará a efecto tan pronto sea
conocido el ¡Pe real.

Art. 8.° Comunicaciones al personal.-Las comunicaciones o
notificaciones al personal deberán hacerse por escrito, según se
especifica en cada caso.

CAPITULO 11

Cateaorfaa 7 niveles profesionales

Art. 9.· Principios general",.-CEDOSA ba adoptado para la
clasificación y estructuración de salarios y sueldos del personal el
sistema de valoración de tareas y puestos de trabajo basándose en
el Manual de Jerarquízacíón de ocupaciones por comparación de
factores. Esta valoración se obtiene aplicando las especificaciones
del Manual de Valoración a la descripción de los distintos puestos
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de trabl\io, obteniendo la puntuación directa y grado directo
correspondiente a cada ocupación.

Las estipulaciones de este capítulo DO afectarán al personal no
valorado (fuera de valoración).

Art. 10. Puntuación.-La valoración de tareas determina unas
puntuaciones directas que siempre son de carácter funcional y 110
personal, y que diferencian los diferentes niveles dentro de cada
ocupación.

Esta puntuación se obtiene por suma de los valores absolutos
correspondientes a cada factor, deducidos a partir de los valores
porcentuales asignados a cada ocupación o Dlvel de ocupación, y
considerando las ponderaciones relativas entre los diferentes facto
res.

Art. 11. Grados.-A) Clases de grados:
Grado dírecto.-Es aquél que se deduce por la aplicación de las

puntuaciones directas correspondientes a cada ocupación y sus
distintos niveles, según la siguiente escala:

Grados Puntos

I Menos de 18
2 18 a 24
3 25 a 32
4 33 a 41
5 42 a 51
6 52 a 62
7 63 a 74
8 75 a 87
9 88 a 101

10 102 a 116
11 117 a 132
12 133 a 149
13 150 a 167
14 168 a 186
15 187 a 206
16 207 a 227
17 228 a 249
18 250 a 272
19 273 a 296

Modificadores de grado: Son aquellos incrementos de grado Que
aparecen en el apartado B) de este articulo.

Grado final: Es el que se considera a efectos de pago, y se
obtiene por la suma del grado directo más los modificadores que
en cada momento le puedan corresponder a cada persona.

B) Para considerar las condiciones de trabl\io especiales seña
ladas en el articulo 10 sobre los grados directos deducidos de la
puntuación de los factores, se establecen los siguientes mndificado
res de grados:

1. Por condiciones ambientales:
1.1 Los puestos desarrollados en talleres tendrán un grado más

sobre el grado directo.
Con este grado se compensan las condiciones ambientales

(ruido, polvo, humedad, fria. calor. olores, riesgo de accidentes,
etc.) que no sobrepasando un límite nonnaJ tolerable sean propios
de los puestos de trabajo que se desarrollan continua y permanente
mente en los talleres.

1.2 Los puestos excesivamente penosos o tóxicos o peligrosos
tendrán un descanso de treinta minutos durante la jornada.

1.3 Los puestos en que concurran dos de las circunstancias
anteriores tendrán un descanso de cuarenta y cinco minutos
durante la jornada.

1.4 Los puestos en que concurran las tres circunstancias
anterionnente indicadas tendrán un descanso de una hora durante
la jornada.

La existencia de estas situaciones excepcionales tendrá que ser
establecida por los Organismos oficiales competentes.

Caso de presentarse estas situaciones, el propio carácter de
exce~ionales obligará a la Empresa a estudiar y a aplicar las
medidas correctoras pertinentes.

La desaparición de las situaciones excepcionales a que se hace
referencia implicará también la de los descansos supletorios conce
didos por las mismas.

2. Por trabajos en el exterior:
2.1 Los puestos concebidos para realizar las funciones habi

tualmente en el centro de trabajo, pero con salidas frecuentes y
previstas, tendrán un grado más sobre la situación en el centro de
trabajo.

2.2 Los operarios con salidas esporádicas no previsibles para
desarrollar fuera del centro de trabajo funciones similares a las
efectuadas habitualmente en el centro de trabajo tendrán un grado
más, transitorio, durante su periodo de salida.

3. Por Jefatura de Equipo:
Los operarios en funciones de Jefe de Equipo tendrán un grado

más sobre el grado directo del máximo operano a sus órdenes, y si
ya lo tuviera, un grado más. Este modificador de grado por
condiciones especiales de trabajo será eliminado cuando desaparez
can las circunstancias que motivaron su concesión.

Art. 12. l'l[ormación sobre valoración.-se comunicará al pero
sonal por esento, con copia al Comité, a través de la linea
jerárquica, el grado directo y sus modificadores que, deducido de
su valoración, le corresponde. Asimismo. se le entregará copia
íntegra de la descripción genérica que ha servido de base para la
obtención de la puntuación directa correspondiente a su ocupación
y a su nivel dentro de la misma, de confonnidad con las funciones,
aptitudes y responsabilidades de su trabajo. Esta misma informa·
clón será comunicada a quien cambie de puesto de trabajo con
carácter fijo.

Art. 13. Puestos de trabajo de nueva creación.-Para todo
puesto de trabajo de nueva creación será requisito imprescindible,
antes de ocuparlo, que dispon~n de la descnpción correspondiente
con el grado, categoría profeSional y nivel que le corresponda.

Eventualmente, cuando la nueva ocupación requiera un período
de consolidación, se entregará una hoja de descripción provisional,
que deberá ser canjeada por la definitiva en un plazo no superior
a tres meses.

Art. 14. Confirmación de las valoraciones.-Efectuada la valo
ración definitiva de un puesto de trabajo, con sus distintos niveles,
y una vez ocupado dicho puesto con [os requisitos estipulados, la
valoración tendrá carácter provisional durante un período de seis
meses.

Art. 15. Revisión por modificación de la ocupación.-Si las
condiciones de trabajo de una ocupación ya valorada variasen en
ténninos tales que afectasen a cualquiera de los factores puntua
bies, se podrá plantear su revisión. Se tendrá en cuenta esta
variación si está consolidada o, al menos, se viene realizando
periódicamente.

Esta variación, en caso de duda, podIá ser comprobada «in situ»
por los miembros permanentes del Comité de Valoración.

Art. 16. Reclamación sobre valoración.-Serán competentes
para reclamar contra la valoración de un puesto de trabajo,
categoría profesional asignada al mismo o solicitar su revisión, el
productor afectado o el mando correspondiente con poder bastante
para ello. y siempre que medie alguna de las causas que a
continuación se enumeran:

- Modificación de las condiciones de trabajo o contenidos del
mismo.

- No estar conforme con el grado y categoria asignados al
puesto. siempre que no hayan transcurrido seis meses desde la
fecha de su valoración.

Las reclamaciones de la revisión de la descripción del puesto de
trabl\io, del grado de valoración y de la categoría profesional se
planteasán a través de las siguientes instancias:

1. Por escrito a la linea jerárquica, que deberá acusar recibo,
y con copia al Comité de VaJoraCl6n, con los motivos en que se
funda su reclamación.

2. Desestimada la reclamación por la oficina de valoración o
transcurridos quince días de su presentación sin respuesta, el
Comité de Valoración, en un plazo igual, lo estudiará y resolverá.

Si en la revisión de la reclamación las partes que componen el
Comité de Valoración no llegasen a un acuerdo, podrán efectuar el
estudio «in sito» del puesto a revisar y/o la comparación con un
puesto similar. En este último caso la comparación puede, even
tualmente. afectar a cualquiera de los dos puestos comparados, e
incluso a los dos.

La resolución que se tome en el Comité de Valoración será
comunicada por escrito al interesado, con indicación de las razones
de dicba resolución.

3. La parte que no se conforme con la resolución del Comité
de Valoración tendrá expedito el camino para ejercitar las acciones
que en derecho le corresponda ante la jurisdicción laboral compe
tente.

Para ejercitar estas acciones será condición previa y necesaria
haber agotado el procedimiento señalado en este artículo, o bien los
plazos señalados en el mismo.

4. La retroactividad que pueda corresponder aJ interesado se
calculará desde la fecha de la primera reclamación, cualquiera que
sea el órgano que fije el nuevo grado.

Art. 17. Clasificación profesiona/.-Todas las ocupaciones de
CEDOSA en los distintos niveles de las mismas tendrán asignada
una de las categorías profesionales que señala la vigente Ordenanza
de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica. exigibles al titular
que ha de desempeñarlas con carácter fijo.
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Esta categoría se definirá a partir de la valoración, de conformi
dad con el' cuadro que se adjunta en hoja aparte.

El resto de las categorías se definirán de conformidad con las
funciones establecidas para cada una de ellas en la Ordenanza de
Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.

La deducción de las cate~orías profesionales a partir del grado
directo no podrá nunca servir de base ni dará derecho para que las
personas que actualmente tengan asignada una determinada catego
ría profesional soliciten y obtengan el grado mínimo fijado en las
tablas anteriores para la misma.

Grados directos

Peones ordinarios. . .....
Especialistas varios. . .....
Ca~interos. Albañiles, Fontaneros,

Pintores, Rect. y Cerrajeros ....
Resto profesionales obreros ..
Admimstrativos .
Técnicos Laboratorio. . ..... ,
Técnicos de Organización ..
Técnicos de Oficina .
Técnicos de Taller .

16

JT

Il 14

OP
MT

13 12

M2"

11 10

La
La

rOLa
OLa
Enc.

9

La

8

La

Cap.

2"

•

2.a

2.a
2.a

roz..
02"

,

E

3"3"Aux.
Aux.
Aux.

C

4

E

E

Aux.
Aux.
Aux.

C

3

P
E

E

Aux.
Aux.
Aux.

C

2

P
E

E

Art. 18. Garantía de grado y categon'a.-Todo trabajador
tendrá garantizada la categoría profesional y grado final máximo
que haya alcanu.do. a no ser que el cambio a un puesto inferior de
valoración sea por voluntad del trabajador.

El cambio de puesto de los trabajadores con capacidad dismi·
nuida no' será considerado como voluntario.

Art. 19. Opción para e/ persona/ no va/orado.-El personal que
en la actualidad está incluido en la nómina no valorados -excepto
personal a incentivo- podrá solicitar su paso a la nómina y sistema
del personal valorado. Es potestativo de la Dirección de la Empresa
conceder este paso a quienes su retribución sea superior a la del
grado 16.

Cuando se acceda al cambio solicitado. el grado que corres
ponda adjudicar será el que resulte de la valoración del puesto de
trabajo.

El personal no valorado podrá presentarse, si 10 desea, a los
concursos-oposición que se convoquen, rigiéndose. caso de ganar
los. por las condiciones laborales y económicas del puesto convo-
cado. Queda excluido el personal contratado a sueldo más incen
Uva.

CAPITULO III

Orgaoización del Ir.bajo

Art. 20. Sistema de medida de trabajo.-En el ejercicio de la
facultad de organización que corresponde a la Dirección de la
Empresa, CEDOSA podrá escoger los sistemas de medida y
organización que considere más arropiadOs, Y. para su implanta·
ción, se estará a 10 dispuesto en e Estatuto de los Trabajadores.

En todo puesto de fabricación deberá existir la hoja de proceso,
sin que la eventual falta de esta hoja pueda justificar la negativa a
realizar el trabajo. No será objeto de sanción el operario que. a falta
de la hoja de proceso, no alcanzase los topes previstos teóricamente
y aún pendientes de consolidación e inclusión en dicha hoja de
proceso.

Art.21. Actividad mínima exigib/e.-Es la que. en el sistema de
medida de trabajo MTM, corresponde a la actividad 100.

Los tiempos de aplicación serán los reseñados en la tabla
«Medida de Tiempos de los Métodos» (MTM), expresados en
UMT (1 UMT - O,()()()()l horas).

Para el logro de esta actividad mínima. se estará a lo establecido
sobre períodos de adaptación en la Or<;lenanza de -Trabajo para la
Industria Siderometalúgica.

En cuanto a las suplementos constantes recogidos por la OIT,
el 4 por 100 de fatiga queda incluido en el ciclo de trabajo. y el 7
por 100 de necesidades personales (se igualao hombres y mujeres)
se aplicará según las posibilidades de cada caso y de acuerdo a las
facultades de organización de la Empresa.

. ~e. acuerda asimismo un suplemento global del 4 por 100,
dIVIdIdo en dos paradas, para las personas que trabajan a ciclo
MTM y como compensación de los suplementos que como
variables recomienda la OIT, y les pudiera corresponder.

En aquellos puestos cuyos suplementos variables excedan del 4
por 100 establecido, se aplicará dicho exceso.

Art. 22. Garantla de actividad y saturación.-Todo trabajador
estará ocupado durante toda la jornada, salvo el tiempo razonable
mente empleado en sus necesidades personales. y a desarrollar, al
menos, la actividad mínima exigible, según se establece en el
artículo 21 de este Convenio. con excepción de que la desocupación
no fuera imputable a él.

Para el logro de esta plena ocupación y cuando coyunturalmente
no exista trabajo. se podrán encomendar al operario tareas distintas
a las que habitualmente realiza en su puesto de trabajo, de acuerdo
a lo establecido en la Ordenanza Laboral.

Art. 23. Vales de trabajo.-Todo productor de CEDOSA que
trabaje mediante el sistema de vales de mano de obra. estará
obligado a señalar en el mismo, por los medios que la Empresa
determine en cada caso. las horas de principio y fin de tarea. las
interrupciones que tenga y el tiempo tardado.

Estos vales deberán ser devueltos en el momento en que
termine la tarea. o cuando la Empresa los recabe, no pudiendo
mantenerlos en su poder el productor ningún tiempo más.

Art. 24. Revisión de tiempos y proceso de trabajo._CEDOSA
podrá revisar los procesos y/o los métodos de trabajo. y por
consiguiente los tiempos resultantes. para adaptarlos a las exigen.
cias correctas de rendimiento y actividad previstas en este Conve.
nio, yen base a lo contemplado en el Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO IV

Movilidad del personal

Art. 25. Se entiende por movilidad o rotación interna:

a) Los cambios de puestos y traslados.
b) Los ascensos.

Art. 26. Cambios de puestos y tras/ados.-Son cambios de
puesto los cambios de funciones, con cambio o no de emplaza·
miento fisico dentro del centro de trabajo.

Si el cambio de emplazamiento rebasase los límites del centro
de trabajo. se considerará traslado.

Los cambios de puesto de trabjo se clasifican:

a) Por duración en:

- Provisionales.
- Definitivos.
b) Por la causa en:

- Por voluntad del trabajador.
- Por necesidades del servicio.
- Por disminución de la capacidad psicofisica para el trabajo.

Por promoción y ascenso.

Art. 27. Cambios provisiona/es.-l.o Los que sean por tiempo
inferior a tres meses.

2.0 Los originados por sustitución en caso de licencia por
Servicio Militar, enfennedad. accidente, ocupación de cargos oficia
les de carácter electivo y de representación del personal. cualquiera
que sea su duración. _

Art. 28. Gestión y retribución de cambios provisiona/es.-El
Jefe responsable deberá comunicar a la Oficina de Personal y al
interesado del cambio provisional en el momento en que éste se
produzca, con indicación del tiempo que él estima que a va durar
la provisionalidad, así como la causa de la misma.

Cuando este período de provisionalidad tennine. el Jefe lo
comunicará. también por escrito, a la Oficina de Personal,
momento en que el trabajador se reintegrará a su antiguo puesto y
retribución.

El abono de las diferencias salariales, si las hubiera, se hará a
partir de la mensualidad inmediatamente posterior a la de la
ocupación del puesto, y por los días efectivamente trabajados en
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cada penado mensual, salvo que el cambio de puesto haya durado
menos de cinco días laborables, en cuyo caso no origina derecho a
cobro de ninguna diferencia de retribución.

En los casos de trabajo de grado superior, si transcurridos tres
meses el trabajador continuara en el puesto de trabajo, se le
reconocerá el grado y categoria. correspondiente al mismo, como
condición «ad personam», pero no así el carácter de titular
definitivo de dicha plaza, que se deberá cubrir según las normas
establecidas.

Igualmente se hará por aplicación del articulo 23.1 del Estatuto
de los Trabajadores, si un trabajador ocupara el puesto de grado y
categaN superior durante un periodo superior a seis meses durante
un año, u ocho meses durante dos aftoso

Lo indicado en los párrafos anteriores no es de aplicación en los
casos a que hace referencia el punto 2.° del artículo 27.

An. 29. Causas para eJectuar cambios provisionaJes.-La
Dirección de la Empresa podrá cambiar de puesto por motivos de
trabajo, con carácter provisional (entendiéndose los periodos de
provIsionalidad los señalados en el aniculo 27). a cualquier
trabajador, respetando las preferencias de la antigüedad y capacita
ción, y procurando igualmente, en cuanto al grado de la persona
trasladada, que sea el mismo, superior O inferior, en este orden, al
del puesto a ocupar provisionalmente.

Igualmente, y con carácter provisional, se podrá cambiar al
personal de puesto de trabajo por causa de fuerza mayor, suficiente
mente demostrada, no imputable a la Empesa y que no le produzca
ningún beneficio o conveniencia, o para evitar grandes males.

Art. 30. Cambios d41nilivos.-Se entiende por cambios defini
tivos aquellos en que el trabajador pasa a ocupar un nuevo puesto
de trabajo, con carácter permanente, una vez cubiertos los periodos
de provisionalidad, si los hubiera.

Los cambios definitivos lo serán por:

- Los producidos por disminución psicofisica.
- Los ascensos.
- Los producidos por las causas del anículo 36.

Art. 31. Cambios por disminución psicofisica.-Estos cambios
padrán hacerse a petición del trabajador o por iniciativa de la
Dirección.

Para el cambio de puesto de trabajo por disminución de la
capacidad psicofisica, será preceptivo el informe del Servicio
Médico de la Empresa y otros facultativos que ésta designe, así
como de los correspondientes servicios especializados de la Seguri
'dad Social, o por estar acreditado como disminuido por el
Ministerio de Trabajo.

Será considerado cpersonal disminuido», siempre que concu
rran alguna de las siguientes circunstancias:

- Los afectados por una disminución de la capacidad fisica o
psíquica que les impida el pleno desarrollo de las tareas de su
puesto de trabajo. .

- Los que aún pudiendo desempeñar las tareas de su puesto de
trabajo, por sus constantes y continuas enfermedades, no puedan
desarrollarlas de una forma duradera y continua, y que es necesaria
para mantener los ritmos de producción y actividad. En estos casos,
el cambio tendrá el carácter de provisiona!, en tanto se mantengan
las condiciones que lo produjeron.
. En estos casos, suficientemente demostrados, la Empresa podrá,

libremente, trasladar a los afectados al trabajo que considere más
adecuado, en función de la capacidad del individuo y de las
necesidades de los ritmos de trabajo, sin más limitación que el
respeto al grado y categoria laboral que tuviera, poniéndolo
anteriormente en conocimiento del ComIté de Empresa.

Será de aplicación lo establecido en este articulo a las trabajado-
ras en estado de gestación en aquellos casos, suficientemente
demostrados. en que su estado dé lugar a una disminución para el
desarrollo de su puesto de trabajo. Transcurrida esta situación se
reincorporará a su puesto de trabajo. '

An. 32. Ascensos.-Se establece para el presente Convenio
C;olectivo el principio de aptitud y capacidad como base para el
SIstema de ascensos.

Las modalidades de promoción serán las siguientes:
a) Ascensos por antigüedad (artículo 33).
b) Ascensos por concurso-oposición (articulo 34).
c) Ascensos por libre designación de la Empresa (artículo 35).

De cada tres vacantes a cubrir en las dos primeras modalidades,
una lo será por antigüedad y las otras dos por concurso-oposición.

Art. 33. Ascensos por antigiJedad.-Dentro de estos tumos de
promoción, las vacantes se cubrirán, en primer lugar, con las
personas que tengan más anti~üedad dentro del ~ado inmediata·
mente inferior pero de la mIsma rama de actividad (eléctrica,
electrónica, administrativa, etc.), salvo que se acredite la carencia
de aptitud del trabajador, en cuyo caso promocionaría el que le siga
en antigüedad de la Empresa.

En el caso de que no exista nadie del grado inmediatamente
inferior. podrán optar los del grado siguiente.

Los periodos de prueba serán:
Peones y Especialistas: Treinta días.
Profesionales de oficio, Subalternos y Administrativos: Sesenta

días.
Técnicos no titulados: Noventa días.
La prueba de aptitud se realizará, en general, en el propio

puesto, salvo que una duda razonable sobre la aptitud del candi
dato aconseje realizar un examen previo.

La prueba práctica en el propio puesto no se dará por terminada
con carácter negativo si no ha sido intentada, al menos, durante el
25 por 100 del periodo de prueba establecido, con un mínimo de
quince dias..

An. 34. Ascensos por concurso-oposición.-La aptitud y capaci~

dad para un nuevo puesto se determinará mediante concurso~

oposición, que podrá incluir exámenes psicotécnicos, médicos,
teóricos y prácticos.

Cuando la realización de un cursillo sea requisito indispensable
para acceder a un nuevo puesto, este cursillo formará pane de la
prueba práctica. Cuando un cursillo vaya a tener este carácter de
obligatoriedad para promoción, deberá hacerse constar así en su
convocatoria. Serán exceptuados de haber asistido a este cursillo
quienes acrediten haber realizado el mismo u otro equivalente en
un centro exterior.

Para mayor garantía de que una persona ascendida desempe·
ñará con eficacia las nuevas funciones que le van a ser encomenda~
das, se establecerá un periodo de prueba de tres meses.

Art. 35. Ascensos por libre designación -de la Empresa.-Se
cubrirán por libre deSignación de la Empresa los puestos que
impliquen el ejercicio de mando o autoridad o el desempeño de
cargos de especial reserva y/o confianza. Estos puestos son los de
Secretaria de Dirección, Cajeros, Programadores de Informática,
Chófer de Dirección General y aquellos otros que, eventualmente,
pudieran acordarse con el Comité.

Se establece un periodo de prueba de seis meses.
La eventual convocatoria de concurso para cubrir alguno de

estos puestos supone renuncia por parte de aquélla a su derecho de
libre designación para este caso.

Art. 36. Causas para no realización de concurso-oposición.-No
se realizará concurso-oposición cuando se efectúen cambios por las
causas que se indican seguidamente:

a) En los cambios establecidos en los anículos 31, 33 y 35.
b) Que el puesto de trabajo se pueda cubrir por algún

trabajador con la categoria y retribución asignadas a dicho puesto
y que estuviera en situación de disponible o trabajando en otro
nivel inferior, sin que, en ningún caso, implique promoción.

e) Que hubiera personal examinado y aprobado, según las
circunstancias que se citan en el artículo 37.

d) Que el cambio de puesto no implique promoción.

Cuando medien estas circunstancias, se tendrá en cuenta la
capacitación y la antigüedad que en cuanto a preferencia deba ser
tenida en cuenta.

Art. 37. Realización de los concursos.-Para efectuar los con·
cursos se seguirán las siguientes normas:

1.8 Cuando hubiera vacante o nuevo puesto a cubrir, se
anunciará su existencia en el tablón de anuncios, con comunicación
previa al Comité de Empresa; indicando los siguientes extremos:

Denominación del puesto.
- Categoría y nivel de retribución.
- Materias que servirán de base al examen.
- Plazo de P.Ttsentación de solicitudes.
- PonderaCión a aplicar al conjunto de las pruebas psicotécni.

cas, médicas, teóricas y/o prácticas que vayan a ser aplicadas.
Esta convocatoria deberá hacerse con una antelación mínima de

diez días naturales a la fecha del examen, publicando también al
mismo tiempo la hoja de descripción de funciones del puesto
convocado.

El Comité participará en todo el proceso, a panir del momento
de la realización del examen.

Por el Departamento de Valoración-Formación se publicará. en
la misma fecha de la convocatoria, una relación de los temas
generales o específicos de las materias del examen. A partir de esta
relación de temas se preparará un cuestionario de preguntas, con
las cuales se formarán, al menos, tres lotes, que serán saneados en
el momento de la realización del examen.

2.a Podrán presentarse al concurso cuantas personas estén
interesadas en el puesto o puestos convocados, con la única
limitación de que sea fijo en plantilla.

3.a Tercero.-La realización y vi~lancia del examen será efec~
tuada por el personal competente deSIgnado por la Empresa, con la
participación de los miembros del Comité que éste designe.



9158 Sábado 28 marzo 1987 BüE núm. 75

4.- La aptitud para el nuevo puesto será establecida a partir de
las puntuaciones conseguidas en los exámenes psicotécnicos, médi
cos, teóricos y prácticos.

5.- Los participantes Que resultasen aptos serán infonnados de
ellos por escrito, así como aquellos trabajadores que hayan sido
designados para ocupar la plaza o plazas en cuestión. i&ualmente se
hará la comunicación a los aSpIrantes que no hayan resultado
aptos. Las comunicaciones indicadas se efectuarán dentro de los
quince días siguientes al examen.

6.· Si en el ~xamen hubiesen resultado aptos más candidatos
que los puestos a cubrir. se conservará a dichos trabajadores
durante seis meses el derecho a ocupar otra vacante que se
produzca en dicho tiempo y que sea igual o esencialmente similar
a la del examen en que participó, sin tener que hacer ningún otro
examen y sin sacar, por tanto, la plaza a concurso.

7.a Todo concursante, si así 10 solicita, podrá revisar su
examen, una vez efectuadas las calificaciones, y el Comité en
cual~uier caso.

8. Si resuelto un concurso-oposidón no resultase apto nin~

guno de los eantidatos, la Empresa ocupará el puesto por libre
designación, dando preferencia a los mejores calificados en el
concurso, si optase por esta solución.

9.' Los trabajadores que hayan ganado la plaza tendrán
derecho a ocuparla aunque sea necesario sustituirles en su puesto
de origen, deblendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de
un mes a partir de la fecha de comunicación de las calificaciones.

An.38. Efictividad del ascenso.-En los supuestos previstos en
los artículos anteriores, el cambio de categoria no se confirmará
hasta que hayan terminado satisfactoriamente los periodos de
prueba establecidos en cada caso.

En todos los casos, si se produce esta confirmación, la categoría
profesional se reconocerá desde el momento de dicha confirma~
ción, y los efectos económicos se retrotraerán a la fecha de
ocupación de la plaza.

Si no se produce la confirmación, del ascenso, se le abonará al
trabajador la diferencia de grado que le corresponda al tiempo que
haya estado de prueba en el puesto, volviendo seguidamente al
puesto que ocupaba con anterioridad, con comunicación al intere~

sado de las causas para esta decisión.
Todas las personas trasladadas de puesto en función de cual~

quiera de las modalidades a que se ha hecho referencia en este
artículo pasarán a regirse íntegramente por todas las condiciones
laborales del nuevo puesto.

CAPITULO V

Réalmen de trabajo

Art. 39. Durante la vigencia de este Convenio, el número de
horas/año a trabajar para todo el personal será el siguiente:

- Personal con jornada partida: MlI ochocientas cuatro horas.
- Personal con jornada continuada: Mil setecientas sesenta y

dos horas.

Dichas horas totales estarán repartidas de lunes a viernes, como
norma general, salvo para aquellos servicios o departamentos que
estén excluidos de esta limitación, y con e~ción del descanso
dominical, de acuerdo a las disposiciones 1 es.

~ntro del cómputo anual, en el caso de personal de jornada
connnuada, se incluyen los quince minutos diarios que, como
período de descanso, se establece en el artículo 34 del Estatuto de
los Trabajadores.

. No obstante. lo anterior, podrán pactarse jornadas semanales
dIferentes, deshnando el exceso de horas a la realización de
jorna~s de descanso, repartidas a lo largo del año, según las
modahdades que se acuerden con el Comité de Empesa.

Las condicIones de horario que resulten de este acuerdo son de
aplicación general, sin que puedan contemplarse situaciones persa.
~ales .como resultado de fechas de alta o baja, enfermedad,
licenclas, etc.

La regulación de la jornada diaria de trabajo en cada centro es
faculta;d de la Direc~ón.' que la fijará de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, ---'previa lDtervenclón del Comité de Empresa o
Delegados de Personal, en su caso.

An. 40. Vacaciones.-Durante la vi¡encia de este Convenio
serán de treinta días naturales, que se disfrutarán según se acuerde
al confeccionar el calendario laboral.

En los c~sos de cierre del centro de trabajo por vacaciones, la
fecha del mIsmo se establecerá en el calendario anual, de acuerdo
con el Comité de Empresa.

En los demás casos, la fecha del disfrute de las vacaciones se
regulará por. las d:is~siciones legales, procurando que, salvo
acuerdos y/o ImposlbllIdad, se puedan disfrutar entre los meses de
junio a septiembre y sean ininterrumpidas y rotativas.

.En ningún caso podrán sustituirse las vacaciones porcompensa~
ción económica por no disfrutarlas.

Art. 4J. Calendarios y horarios. -En el último trimestre del
aílo, de acuerdo con el Comité de Empresa o de los Delegados de
Personal, en su caso, se establecerá el calendario laboral para el año
siguiente.

Este incluirá las fiestas que determine la Delegación de Trahajo
correspondiente, as! como las fechas en que se disfrutarán las
vacaciones, las posibles jornadas de descanso y días de pago, de
forma tal que se obtenga el total de horas pactadas, para lo cual se
establecerá la oportuna regulación.

Art. 42. Licencias.-CEDOSA concederá licencias retribuidas a
los trabajadores que lo soliciten, siempre que medien alguna de las
causas slgmentes:

J.. Por tiempo de tres días en los casos de muerte de padres,
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y hermanos, enfermedad grave (en
caso de intervención quirúrgica y/o internamiento o justificación
fehaciente en otro caso) de padres, hijos, cónyuge o hermanos y
alumbramlento de esposa. En este último caso, al menos, dos días
serán laborables, según calendario de la Delegación de Trabajo, sin
computar los sábados.
. UlS licencias i!,dicadas para los casos de enfermedad grave o
mtervenC1ón qUllUrglca podrán ser utilIzadas de forma fraccionada
en casos justificados.

2.- Por tiempo de un día en caso de matrimonio de hijos,
hermanos o padres. En este supuesto '1 en el anterior el ~ntesco
se entenderá en grado de consanguimdad como de afimdad.

3.- Por tiempo de un día en caso de operación que no necesite
internamiento (en caso de cónyuge, hijos o padres).

CuandC? los casos indicados eJ?--l~ causasl.-, 2.- y 1- impliquen
desplazamIento fuera de la provtncta tendrán un dia más sobre lo
previsto.

4.- Por tiempo de un día por traslado de su domicilio habitual
en el día en que se realice la mudanza.

S.' Por tiempo de quince días naturales en caso de matri·
moni~. ~

6. Por el tiempo indispensable en el cumplimiento de un
deber de carácter público, exámenes de convocatorias oficiales p'ara
la obtención de títulos profesionales. Si por estos motivos pembie
sen indemnización, se computará su importe en el jornal, siendo
sólo abonable la diferencia, si existiese.

7.' Se abonarán los salarios correspondientes al tiempo de
ausencia al trahajador cuando asista a las consultas de Especialistas.
Las consultas al Médico de cabecera se abonarán si han sido
justifi?,das o cuando el Médico de c.abecera envíe al productor al
EspecIalista. En todos los casos debe Justlficane la necesidad de las
consultas dentro de la jornada de trahajo.

8.- Los trab~a_dores tendrán el mismo derecho a una hora de
ausencia, que podrán dividir en dos fracciones, o a una reducción
de media hora en la jornada normal no sólo por lactancia. sino
también para atender a sus hijos menores de nueve meses, aunque
no fuera por lactancia.

9.- En lo que se refiere a permisos no retribuidos, se estará a
lo esta~leci<!oen el artículo 60 de la Ordenanza de Trahajo para la
Industna Slderometalúrgíca. (En casos extraordinarios debida
mente acreditados, se concederán licencias por el tiemPo que se
precise, sin percepción de haberes, e incluso con el descuento del
tiempo de licencia, a efectos de antigUedad.)

10. Las trahajadoras, con motivo de parto, tendrán derecho a
una suspensión de su trabajo durante catorce semanas, distribuidas
a opción de la propia interesada.

Art. 43. Fallas y sanciones.-En cuanto a la tipificación de la
calificación de las faltas, se estará a lo que se establece en la
Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrg;ca (articu
los 93, 94 Y 95).

En cuanto a las sanciones, a lo siguiente:
Faltas leves:
- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.
Faltas graves:
- TrasladC? de puesto dentro de la misma fábrica.
- SuspeoSlón de empleo y sueldo: De uno a diéz dias.
Faltas muy graves:
- SUSpensión de empleo y sueldo: De once a treinta dias.
- DespIdo.
En lo referente a faltas de puntualidad no justificadas su

calificación será la siguiente: '

Faltas leves:

- De tres a cinco faltas de puntualidad en la asistencia al
trahajo sin la debida justificación cometidas durante el periodo de
un mes.
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Faltas graves:
_ Más de cinco faltas de puntualidad durante el penodo de

un mes.
Faltas muy graves:
- Más de 13 faltas de puntuaJidad cometidas durante el peóodo

de seis meses o más de 24 durante UD año.

Los descuentos por retrasos se computarán de 10 en 10 ch.

CAPITULO VI

RetribucIones

An 44. Estructura de la retribución.-La retribución de
CEDOSA está dividida en los siguientes conceptos:

- Devengos salariales.
- Devengos extrasalariales.

A) Los conceptos retributivos que integran Jos devengos
salariales de CEDOSA y su equiparación con los definidos en el
Decreto 2380/1973 son los siguientes:

I. Sueldo de calificación:
1.1 Salario base más incentivos y ambientales. si los hay.

2. Complementos:
2.1 Personales:

a) Antigüedad.
2.2 Del pumo de trabajo:
a) Penoso, tóxico o peligroso (incluido en salario de califica-

ción, si los hay).
b) Nocturnidad.

2.3 Por calidad o cantidad:

a) Incentivo a la producción (incluido en salario de califica-
ción).

b) Horas extraordinaóas.
2.4 De vencimiento periódico superior al mes:

a) Pagas de vacaciones y Navidad.
b) Paga de abril.

B) Los devengos extrasaJariales están constituidos por:

- Premio de anti$óedad de veinticinco años.
- Plus de distanCIa.
- Plus complementario de ayuda familiar.
- Dietas.
- Conceptos incluidos como beneficios sociales.

Art. 45. Carde/er de ÚlS retribuciones.
1.0 Las retribuciones fijas pactadas en este Convenio son

anuales y corresponden a la prestación de las boras pactadas para
cada año de trabajo efectivo. A efectos de propon:ionalidad no son
deducibles las boras de permiso retribuido ni las de incapacidad
laboral transitoria o accidente.

2.° Todas las retribuciones son brutas. repercutiendo por tanto
sobre los devengos del trabajador las variaciones del IRPF y de las
cuotas de cotización a la Seguridad Social que estén a su cargo.

3.0 Todo el personal tendrá establecida una retribución men~
sual, independientemente del número de horas de trabajo que tenga
cada mes. Esta retribución se~á en una sola vez al mes, salvo
las pagas de vacaciones. NaVIdad y abril.

An. 46. Papo de nómina mensual.-Las pagas ordiDarias com·
prenderán los Siguientes conceptos, por importe mensual:

- Sueldo de calificación.
- Antigüedad.

Además de estos conceptos, se .abonará, a quienes proceda, .los
siguientes:

- Las horas extraordinarias realizadas en el mes anterior al del
pago, según calendario CEDOSA, salvo en la paga correspondiente
al mes de vacaciones, que el abono pasará al mes siguiente.

- Plus de trabajos nocturnos.
- Plus de distancia.
- Plus de ayuda familiar.
- Plus complementario de ayuda familiar.

En "Supuestos necesarios y excepcionales, la Empresa podrá
conceder anticipos hasta el máximo de una mensualidad.

Art. 47. Pizgas extraordinarias.-CEDOSA hará efectivas tre~

pa_~s de una mensualidad cada una, a cobrar en los meses de abril.
Jullo y diciembre, respectivamente, al personal incluido en la
nómina.

Estas pagas comprenderán los siguientes conceptos retributivos:

- Sueldo de calificación mes.
- Antigüedad mes._

Las pagas de julio (vacaciones) y diciembre (Navidad) se
prorratearán cada una de ellas por el semestre natural correspon·
diente, y en proporción al tiempo trabajado en el mismo. La paga
de abril se pronateaTá. en proporción al tiempo trabajado durante
el año de su pago.

An. 48. Descuentos por ausencias no retribuidas.-Las horas
correspondientes a estos peóodos, se descontarán de la retribución,
calculando el valor de la hora por la siguiente expresión:

Retribución año

Horas año

en la que la retribución año es la suma del sueldo de calificación
año más la antigüedad, y -siendo las horas año las pactadas en este
Convenio.

Este descuento se efectuará en la retribución del mes siguiente
al de producirse la ausencia.

Ari. 49. Sueldo de calificación.-Es la parte fija de la retribu
ción que corresponde a cada grado y/o calegona profesional
asignada y que strVe de base, además, para el cálculo de:

- Plus de trabajos nocturnos.
- Premio de antigüedad de veinticinco años.
- Antigüedad.

Su importe figura en las. tablas.
Art. SO. Horas extraordinarias.-El precio base para el cálculo

de las horas extraordinarias es el que figura en la tabla correspon
diente.,

A esta base se añadirán los siguientes recargos:

- Para las realizadas en días laborables, 75 por 100.
- Para las realizadas en sábados, domingos, festivos y noctur-

nos, 125 por 100.

Se consideran horas extraordinarias solamente las horas que se
realicen una vez completadas por el trablijador las horas de trabajo
ordinarias de cada jornada.

Se asimilarán a domingos y festivos los días libres asignados en
sustitución de los anteriores a aquellos trabajadores que por su
función así se requiera.

Durante la v.igencia de este Convenio y de mutuo acuerdo entre
los que realicen horas extraordinarias y sus mandos,~ pac1arse
la compensación de dichas horas por un tiempo eqUIvalente a 1,25
horas por cada hora extraordinaria realizada. Los períodos com~

pensatorios aludidos podrán tomarse en las horas y días que entre
las partes se acuerde. Cuando las horas a compensar sean realizadas
en sábados. domingos, festivos y nocturnos, la compensación será
de 1,50 horas por cada hora extraordinaria.

La Dirección de la Empresa entregará mensualmente al Comité
información detallada sobre el número de horas extraordinarias
realizadas.

Art. 51. Noc/umidad.-Se aplicará este plus a aquellos trabaja
dores a los que corresponda, de acuerdo a las prescripciones legales.

Su importe y base de aplicación será el 30 por 100 del sueldo
hora, calculado por la fórmula:

Sueldo de calificación año

Horas año

Este plus se aplicará sobre el número de horas trabajadas en
estas condiciones.

As\. 52. .ÁntigJjedad.-Todos los trabajadores de CEDOSA
tendrán derecho a una remuneración por antigüedad por cada
quinquenio de servicio. sin límite de número.

La antigüedad computará desde elIde enero para los ingresa
dos en el primer semestre. y desde elide julio para los ingresados
en el segundo.

El importe de cada quinquenio es el 5 por 100 del salario dI
calificación.

Art. 53. Plus complementario de ayuda familiar.-A) El plus
complementario de ayuda familiar será el indicado a continuación:
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IMPORTES BRUTOS

A los efectos del cálculo del tanto por ciento de absentismo, no
se computarán los períodos de incapacidad laboral transitoria por
maternIdad ni las ausencias derivadas de hospitalización, y no se
aplicará ninguna reducción a los trabajadores en esta situación.

En los casos de baja por accidente de trabajo, se percibirá el 100
por 100 del salario computable para accidentes y enfermedad
profesionales.

2.0 No obstante lo indicado en el párrafo anterior, todo
trabajador que se encuentre en situación de baja por enfennedad
podrá completar su percepción basta el 95 por 100 de su salario
real, según los conceptos antes indicados, si su baja es confirmada
como necesaria J?Or el Servicio Médico de la Empresa, para lo cual
105 trabajadores Lmplicados deberán someterse a los reconocimien
tos o pruebas que determinen estos facultativos, incluso hospita
larios.

Los facultativos del Servicio Médico, u otros facultativos
contratados, podrán visitar o citar para reconocimiento a Q.uienes
se encuentren en situación de baja por enfennedad o aCCldente,
debiendo los afectados aceptar sus prescripciones, ya que, en otro

Este plus se abonará a los perceptores de la ayuda familiar por
hijos, siempre que tengan y conserven el derecho a esta percepción.

B) Este complemento de ayuda familiar por hijos lo seguirán
percibiendo quienes basta la fecba lo tengan reconocido por
convenios anteriores. Asimismo se reconocerá el derecho a esta
percepción a quienes en el futuro declaren nuevos hijos, cuya fecha
de nacimiento sea posterior al 1 de enero de 1987, salvo en los
casos de viudedad, divorcio, separación legal o abandono de
familia.

Art. 54. Beneficios.-No ba lugar a retribución separada por
este concepto, aunque así fuera establecido por disposiciones
legales o reglamentarias, por estar englobada en el sueldo de
calificación y complementos.

Art. SS. Retribución en domingos, festivos y licencias.-No ha
lugar a retribución separada por estar englobada en el sueldo de
calificación.

Art. 56. Tóxico, penoso. pe/igroso.-No se aplicarán pluses por
estos conceptos. por baberse tenido en cuenta al calcular el nivel de
retribución de los puestos que puedan estar afectados por ello.

Art. 57. Retribución en perlodo de vacaciones.-No ha lugar a
una paga separada.. ya que en el mes en que las vacaciones se
disfrutan, el trabajador cobrará su retribución mensual como en
cualquier otro.

Art. 58. Retribudón en período de baja por incapacidad
laboral o accidente.-l.· CEDOSA complementará las prestacio
nes de la Seguridad Social a los trabl\iadores en esta situación basta
el 100 por 100 de los conceptos retributivos que se indican a
continuación y desde el primer día de baja.

- Salario de calificación bruto.
- Antigüedad bruta.
- Plus complementario de ayuda familiar bruto.

SegUn el porcentl\ie de absentismo en cada mes natural, las
bajas Q.ue se produzcan en el mes por los conceptos indicados, se
retribuirán basta los porcentajes que se indican en el cuadro
siguiente:

..........
por hijo

CAPITULO vn
JleDeflcloa soclal..

Art. 62. CrMitos al personal.-CEDOSA concederá préstamos
al personal en las siguientes condiciones y modalidades:

A) Para vivienda: Préstamos por un importe de hasta 650.000
pesetas, con un interés del 5 por lOO, que se amortizará descon
tando en las pagas mensuales una cantidad que corresponda al 12
por 100 del salario (calificación más antigüedad), salvo que el
peticionario desee pagarlo en un plazo menor. y por una inversión
total máxima para este tipo de préstamos de 34.700.000 pesetas.

B) Para necesidades diversas: Préstamos de basta 175.000
pesetas, con interés del 5 por 100, que se amortizará descontando
en cada paga una cantidad que corresponda, como mlnimo, al 8 por
100 del salario de calificación mensual, y por una invers.ón
maxima para este tipo de préstamos de 6.900.000 pesetas.

q Condiciones generales para su concesión: Los préstamos se
soliCltarán por escrito a la Dirección de Asuntos Sociales, indi
cando el destino de los mismos.

La propuesta de concesión de los préstamos será hecha por el
Comité de Beneficios Sociales, según las circunstancias del caso,
situación del trabajador y tipo de necesidades que se deseen cubrir
con él. Su concesión será facultativa de la Dirección, en considera
ción de las mismas circunstancias.

Se requiere que el trabajador sea fijo en plantilla.
Los préstamos de vivienda deberán serjustificados en cualquier

caso.
Para la concesión de los préstamos se tendrá en cuenta que el

trabajador, sumados todos los descuentos mensuales que se le
hagan por amortización de préstamos y adquisición de electrodo
mésticos y televisión, no podrá tener unas retenciones mensuales
superiores al 25 por 100 de su retribución mes.

Arl. 63. Comedores.-Para el personal cuya jornada partida de
trabajo dé lugar a una interrupción al mediodía inferior a una hora,

caso, o si por los facultativos no se considerase la baja del
trabajador como justificada, éste percibirá únicamente lo que en
situación de incapacidad laboral transitoria abona la Seguridad
Social.

En caso de desacuerdo respecto a esta calificación, se estará a lo
que resuelva la autoridad laboral com¡>!'tente.

La simulación de enfermedad o aCCIdente y las manipulaci9nes
realizadas para prolongar la bl\ia se considerarán como falta muy
grave.

Art. 59. Plus de disrancia.-Para todos los traboJadores que
residan fuera del casco urbano, éste consistirá en el 100 por 100 del
costo mlnimo real al 1 de enero de 1987, en transporte colectivo,
desde la población de residencia basta alcanzar el transporte
público de la población donde se encuentra el centro de trabajo.

Este plus se percibirá desde la fecba que cause su derecho.
En el caso de las delegaciones y personal con jomada partida,

sin posibilidad de usar el comedor, el pluS cubrirá el importe según
queda antes definido, pero correspondiente a dos vioJes de ida Y
dos de vuelta.

Este plus se revisará semestralmente con canleter general, en
función de los nuevos precios reales de los transportes colectivos en
cada caso, o antes, si hubiera modificación de precios ~cativa.

Arl. 60. Premio <h veinticinco aifos de servicio.-El.mP.!'rtede
este premio consistirá en el 25 por 100 del salario de calificación
anual más antigüedad, que se abonará a cada trabajador que lleve
veinticinco años al sefVlcio de la Empresa.

Art. 61. Gastos de viaje al servicio de la Empresa.-Todo el
personal que~e y se desplace por cuenta de la Empresa, percibirá
una cantidad fija como dieta, destinada a cubrir sus gastos de
alojamiento y manutención.

Esta dieta, para el personal cuyas condiciones económicas
9uedan regidas por este Convenio, será de 5.000 pesetas, y su
liquidación, segün los conceptos de utilización, será la siguiente:

- Desa~o: 4 por 100.
- Coll1lda: 23,5 por 100.
- Cena: 20.5 por 100.
- Hotel: 52 por 100.

Si, excepcionalmente, las dietas resultasen insuficientes, el
exceso será abonado por la Empresa, previa justificación.

Los viajes serán siempre por cuenta de la Empresa, y cuando se
empleen transportes públicos colectivos se facilitará billete de
primera clase (turista en avión).

Si se ha convenido que el desplazamiento se realice en automó
vil propiedad del empleado, se liquidará el vil\ie a razón de 21,70
pesetas/kilómetro.

Tanto el valor de la dieta como el de kilometraje se actualizarán
cuando las circunstancias lo aconsejen.

2.910
2.425
1.940
1.455

970
485

............
por hijo

100 por 100.

85 por 100 los primeros veinte
días. Resto 100 por 100.

Cero por el primer dia. 85 por
100 del segundo al vigésimo
dia. Resto 100 por 100.

No se abonará nmguna presta
ción complementaria.

RetribucióD en el propio mea
(correaida en el si¡uieDte)

34.920
29.100
23.280
17.460
11.640
5.820

3
4
5
6
7
8

Gnulo

Más del 6,25 por 100 .........

Hasta 4,25 r:,r 100 ..

Mt2~e~~2l&"r1.00.y hasta. el

Más del 5,25 por 100 y basta el
6,25 por 100 .

Pon:eDtaje de absentismo en el mes
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existen en la fábrica de la Empresa comedores en los que el
personal de la misma puede efectuar, si lo desea, la comida del
mediadla. cuyo precio será de 155 pesetas.

A partir de esta fecha, el precio se revisará según los índices de
revisión de los salarios.

Los precios de cafetería y bebida se actualizarán cuando las
circunstancias del mercado lo aconsejen, infonDando previamente
al Comité de Empresa.

Art. 64. Economatos.-En los eentros de trabajo donde los
preceptos legales lo requieran, se concertará. este seTVIcio mediante
afiliación del personal que lo solicita a. economatos autorizados
¡Yenos a la Empresa. -

Art. 65. Ayuda de estudios.-Por un impurte de 7.750.000
~.setas para el conjunto de las ayudas de estudios, tanto para los
bijos de los trabajadores como para los propios trabajadores.

La administración y concesión de esta ayuda será hecha por el
Comité de Beneficios Sociales, de acuerdo con el Reglamento de
Becas, que dicho Comité deberá, en su caso, actualizar.

El Comité de Beneficios Sociales, juntamente con la Dirección,
podrá estudiar, durante la vigencia de este Convenio, la utilización
de estos fondos a otras acciones formativas.

Art. 66. Formación.-En relación con el perfeccionamiento
profesional de los trabajadores, crDOSA se compromete a desarro-
llar al máximo los sistemas de formación y entrenamiento necesa·
rios, así como su adaptación a las nuevas tecnologías, sin más
limitación que las meramente funcionales y/o económicas.

De esta acción formativa se dará cuenta previamente al Comité
de Empresa (artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores).

Igualmente, y canalizadas por la Comisión de Prestaciones
Sociales, se estudiarán las alternativas formativas que se planteen.

Art.67. Pensiones complemenlarias.-A partir de la entrada en
vigor del presente Convenio, las pensiones complementarias que en
el futuro puedan concederse se regirán por lo dispuesto en el
Reglamento anexo a este Convenio.

Art. 68. Seguro de .ida co/ecti.o.-CEDOSA tiene concertado
UD Seguro de Vida Colectivo para sus productores, cuya aceptación
es voluntaria por los mismos. La prima correspondiente a las
primeras 130.000 pesetas de cada capital individual es integra·
mente abonada pur la Empresa, yel resto de la prima se reparte
entre aquella y el interesado, mediante una cuota que mensual
mente se le retiene a éste de sus haberes.

Los capitales asegurados y las cuotas mensuales a pagar por el
productor, de acuerdo con el grado correspondiente, son las que
figuran en el cuadro siguiente:

Capilal Cuota
0_ ......- ''''.ro:(en miles de) em eado

de .......)

3 1.400 635
4 1.430 650
5 1.470 670
6 1.510 690
7 1.550 710
8 1.600 735
9 1.660 765

10 1.720 795
11 1.780 825
12 1.850 860
13 1.930 900
14 2.010 940
15 2.100 985
16 2.190 1.030
17 2.290 1.080
18 2.390 1.130
19 2.500 1.185

CAPITULO VIll

Disposiciones generales

Art. 69. Sen'icio militar.-A partir de la finna de este Conve
nio, a todos los productores de CEDOSA que estén cumpliendo el
servicio militar se les abonarán la pagas de vacaciones, Navidad y
abril.

Estas pagas extraordinarias se calcularán exclusivamente sobre
los siguientes conceptos retributivos:

- Sueldo de calificación.
- Antigüedad mes.

La reincorporación de este personal al puesto de trabajo se
efectuará en el plazo máximo de sesenta días a partIr de la
terminación·del servicio militar.

Art. 70. Comisión Paritaria.-Para la interpretación, vigilan
cia, conciliación y arbitraje de este Convenio Colectivo se establece
la Comisión Paritaria a Que hacen referencia los artículo 85,
apartado D), y 91 del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Comisión estará compuesta por un número igual de
representantes de la Dirección y del personal, nombrados estos
últimos por el Comité de Empresa, con un número máximo de
cuatro por cada parte.

Los miembros designados por el Comité de Empresa cesarán en
la Comisión ~ixta ~uando dicho Comité, reunido en pleno y por
mayoría, deetda reurarle la confianza y proceda a nueva desig
nación.

Los acuerdos tomados en la Comisión Mixta en la Que
fonnaron parte los vocales salientes no podrán volver a reconside
rarse por la Comisión de la Que forman parte los nuevos vocales
designados, de acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior.

Todos los miembros de la Comisión Mixta tienen los mismos
derechos y obligaciones, y, en particular, la facultad de opinar en
cualquier asunto que se someta a este órgano.

En caso de empate, la Comisión designará dos árbitros (uno por
cada parte) Que resuelvan la cuestión. De no conseguir acuerdo con
tales árbitros. se solicitará de la Dirección General de Trabajo la
designación de una persona como árbitro. cuyo fallo aceptará,la
Comisión.

la Comisión Mixta se reunirá cuando existan asuntos que
reclamen la atención de la misma, o cuando así lo solicite
cualQuiera de las oartes.

Sí transcurridos quince días laborables desde la petición de la
reunión por cualquiera de las partes, la otra no accediera a tal
reunión, la parte solicitante tendrá expedito el camino para
reclamar ante las autoridades comoetentes.

An. 71. Competencias y garantía del Comité de Empresa.
derechos sindicales.-5erán los establecidos en los artículos 64 y 68
del Estatuto de los Trabajadores y en la vigente Ley Orgánica
Sindical 11/1985:

1.0 La acumulación de horas establecidas en el artículo 68,
apartado e), del Estatuto de los Trabajadores, podrá hacerse pur
períodos mensuales, con comunicación al Departamento de Perso-
nal de la persona o personas implicadas.

2.0 Los tiempos dedicados por los miembros del Comité de
Empresa o delegados de personal a reuniones negociadoras con la
Empresa no se computarán a efectos de las horas que el Estatuto
de los Trabajadores concede a dichos miembros del Comité o
delegados del personal.

3.0 Con el fin de desarrollar las competencias indicadas en el
Estatuto de los Trabajadores se formarán las siguientes Comisiones
o Comités:

a) Comité de Valoración.-Estará formado por dos miembros
design~dos por la Empresa. de los cuales.uno será permanente, y
dos miembros, de los cuales uno será des¡gnado por el Comité de
entre sus componentes, y el otro será designado también por el
Comité, de acuerdo con la persona o personas interesadas en la
revisión.

Serán funciones de este Comité el atender las reclamaciones
sobre revisión de· puestos de trabajo. grado de valoración y
categoría profesional. aSÍ como emitir mforme previo en la valora·
ción de puestos de trabaio.

b) Comité de Sistemas de Trabajo.-Estará compuesto pur dos
miembros designados por la Empresa y dos en representación del
Comité. Sus funciones serán las de atender las reclamaciones que
pudieran producirse con motivo de la saturación de puestos de
trabajo y las competencias asignadas al Comité sobre este tema en
el Estatuto de los Trabajadores.

Cuando ante una reclamación contra un proceso o un tiempo se
hayan agotado todas las instancias ante el mando. la Oficina de
Métodos y el propio Comité, éste podrá comprobar «in situ» la
procedencia o no de la reclamaCión, sin interferir el proceso
,productivo.

e) Comité de Beneficios Sociales.-Estará formado por tres
miembros del Comité de Empresa y tres designados por la propia
Empresa, de los cuales uno tendrá carácter de permanente y los
otros dos en relación con el tema a debatir.

Las funciones de este Comité serán las de información y gestión
en lo referente a beneficios sociales de la Empresa, así como
promoción de acciones formativas en la Empresa.

d) Comité de SeJuridad e Higiene.-Estará formado pur cuatro
miembros del Comite de Empresa y otros cuatro designados por la
Empresa, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento sobre
Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y cuya finalidad es
la de aplicación y vigilancia de las condiciones de seguridad e
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Salario de caliílcacióD 1987

Valores brutos

Hora
Grados Anual Mensual

Jornada Jornada
continuada partida

3 1.395.900 93.060 792,22 773,78
4 1.432.800 95.520 813,17 794,24
5 1.468.200 97.880 833,26 813,86
6 1.511.100 100.740 857,60 837,64
7 1.553.700 103,580 881,78 861,25
8 1.600.200 106.680 908,17 887,03
9 1.654.800 110.320 939,16 917,29

10 1.712.400 114.160 971,85 949,22
11 1.778.400 118.560 1.009,31 985,81
12 1.850.700 123.380 1.050,34 1.025.89
13 1.929.000 128.600 1.094,78 1.069,29
14 2.012.100 134.140 1.141,94 1.115,35
15 2.098.200 139.880 1.190.81 1.163,08
16 2.189.400 145.960 1.242,57 1.213,64
17 2.286.000 152.400 1.297,39 1.267,18
18 2.388.600 159.240 1.355,62 1.324.06
19 2.499.900 166.660 1.418,79 1.385,75

Antigüedad 1987

Valores brutos por quinquenio

Horas extraordinarias
(por- cada quinquenio)

Grados Anual Mensual
Jornada Jornada

continuada panida

3 69.795 4.653 39,61 38,69
4 71.640 4.776 40.66 39,71
5 73.410 4.894 41,66 40,69
6 75.555 5.037 42,88 41.88
7 77.685 5.179 44,09 43,06
8 80mo 5.334 45.41 44,35
9 82.740 5.516 46,96 45,86

10 85.620 5.708 48,59 47,46
11 88.920 5.928 50,47 49,29
12 92.535 6.169 52,52 51.29
13 96.450 6.430 54.74 53.46
14 100.605 6.707 57,10 55,77
15 104.910 6.994 59,54 58,15
16 109.470 7.298 62.13 60,68
17 114.300 7.620 64.87 63,36
18 119.430 7.962 67,78 66,20
19 124.995 8.333 70,94 69,29

.

Base para el cálculo de horas extraordinarias 1987

Valores brutos

Grados Por sueldo

3 404
4 412
5 422
6 435
7 449
8 463
9 478

10 496
. 11 518

12 542
13 566
14 59!
15 618

, 16 648
17 678
18 713
19 750

Art. 72. Consultas al Comité.-Las consultas de los trabajado~
res al Comité y a algunos de sus miembros sobre temas laborales,
cuando tengan que realizane en horas de trabajo, se autorizarán
por el mando. si no afectan al desarrollo normal de trabajo, y
necesariamente, en el local del Comité.

An. 73. Mantenimiento del empleo.-La Dirección de
CEDOSA manifiesta su decisión de no iniciar expediente de
Regulación de Empleo o Plantilla durante la vigencia de este
Convenio, salvo acontecimientos imprevisibles que afecten a la
Empresa.

Los excedentes o ajustes de plantilla de este período, de
producirse, se resolverían por movilidad natural, bajas voluntarias
Oindemnizadas, paso a la situación de pensionista. o por cualquier
otro cauce acordado por las partes. Se estaría. si hubiera lugar a
ello. a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores. (Art. 64
Competencias del Comité de Empresa).

Cuando se trate de jubilaciones, la Dirección de la Empresa se
acogerá, si ello es posible, a las condicioness de jubilación antici
pada que posibilite la legislación vigente.

higiene a que hace referencia la Ordenanza General sobre
este tema.

Este Comité recibirá. cuando lo pida, información sobre contro
les ambientales realizados. incidencias de las nuevas técnicas, su
ámbito de actuación y evolución o alteración significativa obser
vada en los reconocimientos médicos (análisis de sangre, orina,
vista, oído y estudio radiológico).

Este Comité, en cuanto a la paralización de actividd por riesgo
grave o inminente. estará a lo establecido en el artículo 19.5 del
Estatuto de los Trabajadores

Estos Comités podrán. igualmente. solicitar asesores de la
propia Empresa. cuando la imponacia de algún tema concreto así
lo requiera, y sin ¡nteñene las obligaciones laborales del asesor
elegido.

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial. autonó-
mico o estatal en las organizaciones sindicales más representativa~
tendrán derecho a la asistencia y acceso a los centros de trabajo
para panicipar en actividades propias de su Sindicato o del
conjunto de los trabajadores. previa comunicación al empresario.
y sin que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo
oormal del proceso productivo. [Articulo 9, letra e) de la LOLS.]

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representantivos,
tendrán derecho a la utilización de un local adecuado. en el .que
puedan desarrollar su actividad. [Articulo 8, punto 2, letra e) de
la LOLS.]

La infonnación, salvo que tenga carácter reservado o confiden~
cial, será por escrito.

Cuotas sindicales.-La Empresa efectuará la recaudación de las
cuotas sindicales a requerimiento de los trabajadores afiliados a
dichas centrales sindicales.

U::lS trabajadores interesados en dicha retención. remitirán a la
Dirección de la Empresa escrito en que expresen dicha orden de
descuento, central a la Que penenecen y la cuantía de la cuota. La
Empresa efectuará la indicada detracción, salvo indicación en
contrario, durante períodos de un ano, haciendo llegar las cantida
des a la central correspondiente.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia
,) delegado sindical correspondiente.

Sexto.-U::lS componentes del Comité con función específica en
algunos de los Comités antes citados, tendrán derecho a formación,
por parte de la Empresa. sobre valoración de sistemas de medida
de trabajo y seguridad e higiene.

Medidas tecnológicas que pretendan implantarse.
Premios o sanciones. En el caso de sanciones muy graves y

rlespidos, la información será previa.
Cambios de puestos.
Horas extraordinarias detalladas nominalmente.
Porcentaje de absentismo.
Altas y bajas.
ModificaCión de contratos de trabajo.
Plantilla por áreas y tipo de nómina.

Cuarto.-EI derecho de reunión queda sujeto a las normas que
sobre el tema establece el Estatuto de los Trabajadores en su
capítulo 2.0

, artículos 77 a 81.
En casos suficientemente justificados, no se tendrá en conside~

ración el apartado B) del artículo 78.
Quinto.-El Comité de Empresa, en su conjunto, tendrá derecho

1 recibir información sobre los siguientes puntos:
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, ANEXO

REGLAMENTO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS

Noveno CODl'enio Colectivo

Generalidades

Artículo l.o CEDOSA tiene concedido, para su personal fijo
en plantilla, un Plan de Pensiones Co.m{>lementarias, c~ya finalidad
es la de incrementar a sus bene~cl~nos las presta~lones qu~ la
Seguridad Social reconoce en las dlStI~tas contmgenclas .p~tegJ.das
por la misma, de forma que la cantidad total ~ percIbir por el
pensionista guarde relación con las remUneraCIODt;S reales que
perciba en activo él mismo o el causante de la pensIón.

Art. 2.° las pensiones complementarias están acordadas en
Convenio Colectivo Sindical con el personal de la Empresa, por lo
que podrán ser modificadas o suprimidas en ,otro Convenio
Colectivo. No obstante, serán res~tadas las pensIOnes que hasta
ese momento hayan sido reconocu:las.

Art. 3.0 Las pensiones complementarias se regirán por las
normas del presente Reglamento, y, en cuanto no esté previsto en
las mismas por las disposiciones de la Ley de Seguridad Social y
demás preceptos complementarios de la misma, que serán conside-
rados como supletorios. "

Art. 4.° La interpretación de las normas que ngen las pensIO
nes complementarias es atribución de la Dirección de CEDOSA, la
cual deberá requerir la colaboración del Comité de Empresa en las
cuestiones que sean de su competencia.

Art. S.o Es caracteristica fundamental de las pensiones de
CEDOSA la de ser complementarias de las que reconoce la
SCJuridad Social en cada una de las contingencias protegidas por la
mIsma. por lo que la cuantía de sus prestaciones guardará siempre
relación con la de las pensiones oficiales, de forma que si estas
últimas experimentasen algún incremento, aquellas no sufrirán
ninguna merma, en cualquiera de sus regímenes de previsión
t5lablecidos o que pudieran establecerse.

Las pensiones complementarias. una vez reconocidas por
CEDOSA, no experimentarán variación alguna a causa de las
mejoras que sus beneficiarios puedan obtener dt; la Seguridad
Social ))Or revalorización de las pensiones de la mIsma.

Art. 6.° las pensiones complementarias de CEDOSA están'
financiadas exclUSIvamente por la Empresa, por 10 que los produc-·
lOres de la misma DO contribuyen al mantenimiento de las mismas.

Art. 7.° La pensión complementaria consiste en una cantidad
tal que, sumada a la Que por el mismo concepto percibe el
beneficiario de la Seguridad Social, alcance sobre el Sueldo Regula
dor de CEDOSA el porcentaje que para cada categoría y caso se
señala en cada una de ellas.

Sueldo regulador de CEDOSA

Art. S.° Se entiende por Sueldo Regulador de CEDOSA los
ingresos brutos referidos a los conceptos retributivos que a conti
nuación se indican, ~rcibidos por el trabajador beneficiario o
causante de la prestaCIón, y que sirve de base para el cálculo de la
pensión complementaria. Dichos ingresos brutos se computarán
dentro de la jornada laboral ordinaria, por lo que quedarán
excluidos los importes de las horas extraordinarias.

El Sueldo Regulador estará integrado por los siguientes con-
ceptos:

a) Sueldo de calificación anual.
b) Antisúedad anual.
c) Primas e incentivos (media del período de dos años), o

conceptos retributivos que los sustituyan.

Art. 9.0 La estimación de los conceptos señalados en el
artículo anterior será referida a un período de dos años, elegido por
el interesado dentro de los siete años inmediatamente anteriores a
la fecha en que tenga efecto el hecho causante de la pensión. El
Sueldo Regulador de CEDOSA será el cociente que resulte de
dividir por dos la suma de la retribuciones indicadas durante los
dos años.

Cdlculo de pensiones complementarias

Art. 10. Para el cálculo de la pensión complementaria se
procederá de la siguiente forma:

1.0 Se determinará el Sueldo Regulador de CEDOSA del
interesado, de acuerdo con las especificaciones de los artículos 8.0

y 9.°
2.° Se aplicará a dicho Sueldo Regulador el porcentaje Que

corresponda, según la contingencia y caso de que se trate.
3.° Se tomará nota de la pensión que, por todos los conceptos,

le haya sido reconocida al interesado por la Seguridad Social,

descontándose de la misma la Ayuda Familiar. A este respecto, será
condición indispensable para tener derecho a la pensión Comple
mentaria la presentación, por parte del trabajador, de la documen·
tación en la que conste la pensión fijada por la ~ridad Social a
través de la Mutualidad, Mutua Patronal o cualqUier otra Entidad.

4.° La diferencia entre las cantidades resultantes en los núme
ros tercero y segundo de este artículo será la cantidad que le
corresponderá percibir anualmente al interesado como pensión
complementaria de CEDOSA.

5.0 La cantidad anual señalada en el número anterior, divi~

dida por catorce, constituirá la pensión complementaria men~ual.
En los meses de julio y diciembre se percibirán dos pagas de dicha
pensión complementaria.

Clases de prestaciones

Art. 11. El Plan de Pensiones de CEDOSA concede prestacio
nes complementarias en las siguientes contingencias protegidas por
la SeSundad Social:

1. Jubilación.
2. Invalidez.
3. Viudedad.
4. Oñandad.
S. En favor de familiares.

1. Jubilación

Art. 12. Tendrá derecho a la pensión complementaria de
jubilación el persoual fijo en plantilla de aDOSA que reúna las
siguientes condiciones:

Haber cumplido sesenta y cuatro años de edad, en cuyo
momento podrá jubilarse a petición propia o por inici~tiv8: d~ la
Empresa. En este último caso! el trabajador que !lo se qUiera Jubilar
perderá el derecho a la penSIón complemen~.. . .

Art. 13. El trabajador que cumpla los reqUISitos mdlcados en
el artículo anterior tendrá derecho, desde el momento de la
jubilación, a la pensión complementaria definida en el articulo 7.° ,Y
calculada de acuerdo con las nonnas del articulo 10, con el porrentaJe
del 90 por lOO, cualquiera que sea su situación familiar o de
beneficiarios.

Art. 14. La pensión complementaria de jubilación se extingui~

rá por fallecicimiento del beneficiario y por las <.;ausas qu~ para la
pensión de jubilación señalan la Ley de Segundad Soclal y sus
disposiciones complementarias.

2. 1••aIidez

Art. l S. Serin beneficiarios de la pensión complementaria de
invalidez aquellos trablljadores de CEDOSA a los que por la
Seguridad Social les haya sido concedida una pensión por invali.dez
provisional o permanente en cualquiera de sus grados, cualqUiera
que fuese la contingencia de la que aquélla haya derivado y en tanto
permanezca en situación de baja, y, por tanto, impedido para toda
clase de trabajo.

Art. 16. El trabajador que cumpla los requisitos indicados en
el articulo anterior tendrá derecho, mientras dure la situación de
baja por invalidez, a la pensió!1 complementaria:, según 109' artículos
7. y 10, de la cuantía sufiCIente para garanuzarle. sumada a la
pensión de la Seguridad Social, el 90 por 100 de su Sueldo
Regulador de CEDOSA.

An. 17. La pensión complementaria de invalidez comenzará
a percibirse en el momento en que sea reconocida al beneijciario
por la Seguridad Social la situación y pensión correspondiente, y
cesará por las mismas causas que señala la Ley para la extinción de

'las prestaciones por invalidez.
Art. IS. Los grados de invalidez permanente que, de acuerdo

con las disposiciones correspondientes de la Segundad SOCIal, no
tengan asignada pensión y sí solamente una indemnización a tanto
alzado, DO darán derecho al beneficiario a complemento alguno por
parte de CEDOSA.

3. Viudedad

Art. 19. En el caso de muerte de un trabajador de CEDOSA.
sea cual fuese su causa y la situación en Que se encuentra en el
momento de producirse el fallecimiento, su viuda tendrá derecho
a una pensión complementaria a la concedida por la Seguridad
Social, según la definición del artículo 6.0

El viudo sólo tendrá derecho a pensión si, al tiempo de fallecer
su esposa, se encuentra incapacitado para el trabajo y sostenido
económicamente por ella. . ' . .

Art. 20. La pensión complementaria de VIUdedad conSlstlra en
una cantidad tal que, sumada a la pensión que la beneficia~a
percibe de la Seguridad Social, le garantice el 45 por 100 del salano
regulador CEDOSA del causante en el momento de su falleci-
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Advertido error por omisión en el texto remitido para su
publicación de dicha Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» número 58, de fecha 9 de marzo de 1987, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 6993, columna segunda, apartado segundo, donde
dice: •... Homol. 2.412. Bota de seguridad;..», debe decir.
•... Homol. 2.412. 19-2-87. Bota de seguridad...».

Conservarán el Seguro de Vida, sin aportación alguna por su
parte, pero sin derecho a incremento alguno de capital.

Tanto estos pensionistas como los de viudedad, oñandad y
famillares, podrán hacer uso de los servicios del Economato, y
optar, en su caso, a las becas instituidas para ayuda de estudios de
los hijos del penonal de CEDOSA.

. No tendrán derecho a los préstamos que concede CEDOSA ni
a solicitar una vivienda de la Empresa.

CORRECClON de errores de la Resolución de 19 de
febrero de 1987, de la Dirección General de Trabajo.
por la que se homologa, con el número 2.412. la bota
de seguridad modelo P-04J. de clase 1I, fabricada y
presentada por la Empresa «Curtidos Galaicos». de
Monforte de Lemos (Lugo).

7885 RESOLUCJON de 28 de febrero de 1987. del Registro
de la Propiedad Industnal, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadii por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 274/1980, promo
vido por «Jaén Distribuidora. Sociedad Anónima».
contra acuerdos del Registro de 30 de noviembre de
1978 y 15 defebrero de 1980. Expediente de rótulo de
establecimiento número 128.796.

En el recurso contencioso-administrativo número 274/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid ~r «Jaén
Distribuidora. Sociedad Anóllima», contra las resolUCIones del

7883

7884 RESOLUClON de 28 defebrero de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se disp(Jne el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid, declaradJJ firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 768·81. proma
vida por «Osbarne y Cfa, Sociedad Anónima», contra
acuerdos del Registro de 20 de mayo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 768-81, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por oOsbome y Cia,
Sociedad Anónima» contra resoluciones de este Registro de 20 de
mayo de 1984, se mi dictado. con fecha 19 de noviembre de 1984,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 1.0 Que con debemos estimar y estimamos el
presente recurso número 768-81, interpuesto por "Oe~me y Cía,
Sociedad Anónima", contra las resolUCiones del Registro de la
propiedad Industrial de 20 de mayo de 1980, por las que se
denegaron las inscripcion.. de las marcas números 913.749,
913.750 y 913.751, asi como contra las desestimaciones de los
recursos de reposición fonnulados frente a las mismas. 2.0 Que
debemos anular y anulamos las referidas resoluciones impu~s,
declarando como dec!aIamos el derecho de la aetora a las mscrip
ciones solicitadas. 3.° No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el oBoletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

miento. Cuando el causante. al tiempo de su fallecimiento, fuera
pensionista de jubilación o invalidez, la base para determinar la
pensión de viudedad será el mismo salario regulador CEDOSA que
sirvió para determinar su pensión complementaria.

Art. 21. La pensión complementaria de viudedad cesará por
las cuasas Que determina la Ley de Segwidad Social, que son:

a) Contraer nuevas nupcias.
b) Pérdida de la patria potestad por las causas Que se espe

cifican.
e) Declaración de sentencia firme de culpabilidad en la muerte

del causante.
d) Fallecimiento.

DISPOSICIONES COMUNES

Forma de pago

Art. 27. La pensión complementaria anual, dividida por 14,
constituirá la pensión mensual. En los meses de julio y diciembre
se percibirán dos pagas.

Art. 28. En el caso de fallecimiento del trabajador jubilado o
pensionista de invalidez, los familiares que vivan a su cargo
percibirán la pensión complementaria correspondiente al mes del
fallecimiento.

Art. 29. Las pensiones se harán efectivas a los beneficiarios
por mensualidades vencidas y por medio de transferencia bancaria.
A este respecto, para poder comenzar a percibir la pensión
complementaria, será condición ineludible la comunicación a los
servicios correspondientes de CEDOSA del nombre y dirección del
Banco y Caja de Ahorros y el número de cuenta o libreta; mientras
no se cumpla este requisito, no será posible la inclusión del
beneficiario en la nómina de pensionistas.

Art. 30. Del importe de las pensiones complementarias,
CEDOSA deducirá lo que corresponda por el lRPF.

Fe de vida

Art. 31. CEDOSA podrá exigir en todo momento la certifica
ción para acreditar que el beneficiario de la pensión sigue con- vida,
así como la esposa del pensionista de jubilación cuando haya dado
derecho a un mayor porcentaje.

Garantía de mínimo

Art. 32. En las pensiones de jubilación e invalidez, CEDOSA
garantiza que la complementaria. sumada a lo que el beneficiario
percibe de la Seguridad Social, alcanzará, como minimo, el
porcentaje que tenga atribuido según este Reglamento sobre los
conceptos retributivos citados en el artículo 8.°, y que corresponden
al grado más bajo de retribución, según se define en cada Convenio
Colectivo.

Beneficios sociales a los pensionistas

,Art. 33. Los pensionistas de jubilación y de invalidez seguirán
teOlendo derecho a la utilización de los servicios establecidos por
CEDOSA en beneficio de sus productores y familiares y que sean
compatibles con su situación.

4. Orlandad

Art. 22. Tendrán derecho a pensión complementaria de orfan
dad los hijos de trabajadores de CEDOSA fatlecidos que sean
menores de dieciocho años o se encuentren incapacitados para todo
trabajo.

Art. 23. La pensión se calculará de forma análoga a la de
viudedad, y consistirá en una cantidad que, sumada a la pensión
de orlandad de la Seguridad Social, alcance el 20 por 100 del salario
regulador de CEDOSA para cada uno de los huéñanos.

El porcentaje antes indicado se incrementará con el 45 por lOO
cuando no quede cónyuge sobreviviente. En caso de ex.istir varios
huéñanos, el incremento se distribuirá entre todos ellos por panes
iguales.

Art. 24. las pensiones sumadas de viudedad y orfandad no
podrán exceder de la pensión complementaria correspondiente al
100 por 100 del salario regulador de CEDOSA.

Art. 25. La pensión complementaria de orfandad se extinguirá
por las causas que detennine la Ley de Seguridad Social.

S. Pensión en favor de familiares

Art. 26. Serán beneficiarios de esta pensión complementaria
los familiares a que hace referencia el capítulo V de la Orden de 13
de febrero de 1967, que desarrolla la Ley de Seguridad Social.

La cuantía de la pensión será del 20 por 100 Y se regirá por las
mismas normas antes indicadas para la orfandad y por las
disposiciones de la citada Orden.


